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Gobierno de la Nación 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO de 23 de abril de 1954 por el qué se deter-
mina el alcance del articulo 7.e del de 12 de niairzo 
de 1954 relativo a las situaciones administrativas 
de los Generales, Jefes y Oficiales de los tres Ejér-
citos. 

La misión encomendada a la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos y su intima conexión con los 
servicios.del Ejército del Aire aconsejan precisar el 
artículo séptimo del Decreto de doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, que fija las si-
tuaciones administrativas de los Generales, Jefes y 
Oficiales de los tres Ejércitos, en lo referente a los 
requisitos exigidos a los mismos para su pase a la 

situación de "al servicio de otros Ministerios" en 
destinos de carácter civil. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educa-
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 

Articulo único. Los Directivos y Profesores titula-
res de la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos, 
que formen parte del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu-
ticos dependientes del Ministerio del Aire", pasarán a 
la situación de "al servicio de otros Ministerios" en 
destinos de caráctel civil. 

Así lo dispongo por el prestente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 
LUIS CARRERO BLANCO 

(Del "B . O. del Estado" núm. 126.) 

O R D E-N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

RECOMPENSAS 

En atención a los méritos contraí-
dos por el Comandante del Arma de 
Aviación (S. V.) don Demetrio Zo-

Alonso, con destino en el Es-
cuadrón de Experimentación de Vue-

se le concede la Cruz del Mérito 

Aeronáutico de segunda clase, con 

distintivo blanco. 

^Madrid, 6 de mayo de 1954. • 

P. D., 

CASTRO DE CARNICA 

CONDECORACIONES EXTRANJERAS 

Se autoriza al Teniente Coronel 
del Arma de Aviación (S. V.) don 
Luis de Zavala Igartúa, con destino 
en la Dirección General de Antiaero-
náutica, para usar sobre el unifor-
me la Medalla del Mérito Militar 
de segunda clase, que le fué conce-
dida por el Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa Nacional de Portugal, con 
las limitaciones que establece el 
apartado f), capitulo V, del Regla-
mento de Uniformidad para este 

Ejército, aprobado por Decreto de 

15 dé noviembre de 1946 (B. 0. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 145). 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 

P. u., V 

CASTRO DE CARNICA 

ASCENSOS 

Por estar declarados aptos^ para 
el ascenso y existir, vacantes, se 
concede el empleo superior Inme-
diato, con antigüedad de esta fecha, 
a los Tenientes Auditores del Cuer-
ipo Jurídico del Aire que a continua-
ción se relacionan, quedando en la 
situación que para cada uno de ellos 
se señala: 

Don Carlos Jesús Alvarez Romero, 

Secretario de Justicia de la Re ^ ón 
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Aérea Pirenaica. Queda en situación 
de '"Disponible" én la misma Región 
Aérea. 

Don Jesús López Medél, Secreta-
rio de Justicia de la Región Aérea 
de Levante. Queda en situación de 
"Disponible" en la misma Región, 
Aérea. ^ 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 
P. D., 

CASTRO DE CARNICA 

SITUACIONES 

En virtud de cuanto-se dispone 
en el articulo 27 de la Real orden 
circular de 5 de junio de 1905 ("Co-
lección Legislativa" núm. 101) y 
demás disposiciones complementa-
rias, pasa a situación de "Reempla-
zo por enfermo" en la Región Aé-
rea Central, con fecha 15 de abril 
último, el Coronel del Arma de 
Aviación (S. T.) don Eduardo Az-r 
cárraga Montesinos,-del Aeropuerto 
de Barajas. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 
P. D., 

CASTRO DE CARNICA 

VACANTES. . 

Existiendo en la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil, para el Aero-
puerto de Santiago de. Compostela, 
una plaza de Médico del Cuerpo de 
Sanidad del Aire, que puede ser cu-
bierta por Comandantes y Capita-
nes Médicos de dicho Cuerpo, se 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan 
solicitarlo mediante papeleta de pe-
tición. de destino, cursada por con-
ducto reglamentario a dicha Direc-
ción General, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes la documen-
tación que previene la norma ter-
cera de la Orden de II de julio de 
1951 (B. 0. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 75). 

Las papeletas deberán tenar en-
trada en la Dirección General de 
Aviación Civil antes del día 23 de 
mayo. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 

P. D., . . 
CASTRO DE CARNICA 

diante papeleta de petición- de des-
tino, cursada por conducto regla-
mentario a este- Ministerio (Direc-
ción General de Personal), en el 
plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta Orden'en el BOLETIN OFICIAL: 

Base Aérea de El Copero: Una. 
Base Aérea de Manises: Una. 
Base Aérea de Reus: Una. 
Base Aérea de Son San Juan: Una. 

Las papeletas deberán tener en-
trada en la Dirección General de 
Personal antes del día 23 de mayo. 
' Madrid, 6 de mayo de 1954. 

P. D., 

• CASTRO DE GARMICA 

Vaóantes las plazas de Capitán del 
Cuerpo de Intendencia del Aire re-
lacionadas a continuación, que han 
(Je ser cubiertas en turno de provi-
sión normal, se anuncia por la pre-
sente Orden para qué los que deseen 
ocuparlas puedan solicitarlo me-

Vacante en la Academia de Sani-
dad y Escuela de Enfermeros una 
plaza de Teniente de Tropas del 
Cuerpo de Sanidad del Aire, que ha 
de ser cubierta por concurso, se 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan 
solicitarlo de mi Autoridad, median-
te instancia cursada por conducto 
reglamentario, en el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la fe-
cha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudes la do-
cumentación que previene la norma 
tercera de la Orden sobre Destinos 
de fecha 5 de febrero de 1941 (BO-
LETIN OFÍCIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Las instancias deberán tener en-
trada en la Dirección General de 
Personal antes del día 23 de mayo. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 

P. n., 

CASTRO DE CARNICA 

MATRIMONIOS 
I 

Cumplidos los trámites que pre-
vienen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 87) y Orden aclaratoria de 
20 de octubre del mismo año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), se concede 
autorización para contraer matri-
monio con doña Marta Ródenas 
Vailhonrat al Ayudante de segunda 
de Ingenieros Aeronáuticos don Joa-
quín Pascual Sintes, de la Zona Te-
rritorial de Industria, núm.^ 4. 

Madrid, 7 de mayo de 1954. 
p. D., 

CASTRO DE CARNICA 

SITUACIONES 
/ 

A petición del interesado, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 

Orden de 17 de febrero de 1942 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 27), se concede el pase a. 
"Fuerza sin haber" en su actual des-
tino al Cabo primero Mecánico Mo-
torista de Avión Ricardo Fernández 
del Pozo, de la Academia General 
del Aire. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 
P- D., 

CASTRO DE CARNICA 

DESTINOS 

Como resultado d e l concurso 
anunciado-por Orden de 18 de mar-
zo pasado (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm.'32), pasa destinado, 
con carácter voluntario, al Escua-
drón del Estado. Mayor del Airt;, el 
Sargento, Mecánico Motorista don 
Germán Fajardo Muñoz, del Cuarto 
Grupo de Fuerzas Aéreas. 

Madrid 6 de mayo de 1954. 

P. 
CASTRO DE CARNICA 

Para cubrir vacantes de provisión 
normal anunciadas por Orden de fe-
cha 7 de abril último (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 40), pa-
san destinados a la Base Aérea de 
Tetuán, con carácter voluntario, el 
Brigada Mecánico Conductor don Je-
sús Polo Gutiérrez, de la Base Aérea 
de Málaga, y el Cabo primero Con-

ductor Cefcrino Fernández Sánchez, 
de agregado en los Servicios Regio-
nales de la Región Aérea de Le-
vante,. , 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 
p. D., 

CASTRO DE CARNICA 

Pasa destinado a la Jefatura del 
Servicio de Armamento, el Sargen-
to Armero Artificiero don Angel 
Martínez Hernando,, actualmente en 
comisión en la Región Aérea Cen-
tral. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 
P . N . . 

CASTRO DE CARNICA 

VACANTES 

Vacantes en la Dirección General 
de Personal dos plazas de Cabo pri-
mero. Escribiente, que han de ser 
cubiertas por concurso, se anuncia 
por la presente Orden para que los 
que deseen ocuparlas puedan soli-
citarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto re-
glamentario, en el plazo de quince 
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días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en él 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes copia de la 
filiación y de la hoja de castigos. 

Las solicitudes deberán tener en-
trada en la Dirección General de 
Personal antes del día 23 de mayo. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 
P. D., 

CASTRO DE CARNICA 

.Causa baja como "Plaza Aérea", 
cesando en el percibo del plus de 
vuelo f i jado a su categoría, a partir 
del día 1 del presente mes de mayo, 
el Cabo primero. Mecánico Motoris-
ta de Avión, Juan Martínez Santos, 
de la Academia General del Aire. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 

p. D., 

• CASTRO DE CARNICA 

PLAZAS AEREAS 
) 

Se nombra "P laza Aérea", duran-
te el tiempo que sirva su actual des-
tino, al personal de la Academia 
Géneral del Aire que a continua-
ción se relaciona, el cual percibirá 
mensualmente el plus de vuelo fija-
do a su respectiva categoría, a par-
tir del día 1 del actual mes de 
mayo: 

Mecánicos Motoristas de Avión. 

Brigada don Antonio Llamas Sán-
chez. • 

Idem don Antonio Somoza Souto, 
Sargento don Mariano Laborda 

Gracia. 

Madrid, 6 de mayó de 1954. 

P. D., 

CASTRO DE CARNICA 

PERSONAL CIVIL 

ASCENSOS 

Por tener cumplidas las'condicio-, 
nes reglamentarias y existir vacan-
te, he dispuesto el ascenso a Auxi-
liar de primera clase de la Escala 
de Auxiliares Administrativos de 
don Emil io Vaquero Alonso, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas y an-
tigüedad a todos los efectos de 14 
de abril del corriente año. 

Madrid, 6 de mayo de 1954. 

p. D., 

CASTRO DE CARNICA. 

SITUACIONES 

A petición de la interesada, se 
concede el pase a la situación de 
"Excedente fo.rzoso" al Auxiliar de 
segunda clase, de la Escala de Au-

xiliares Administrativos, en situa-
ción de "Excedente voluntario" doña 
Concepción López Izquierdo. 

Madrid, 6 de mayo de 195'4. 

P. D., 

CASTRO DE CARNICA 

DIRECCION GEMERAL 
DE INSTRUCCION 

ACADEMIAS , 

Por reunir las condiciones fija-
das en el' Real decreto de 21 de 
agos o de 1909 ("C. L . " núm. 174) 
en relación con el artículo 7.? del 
Decreto de 28 de ju l io 'de 1943 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 94)' y Orden de 22 
de junio de 1950 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 74), se con-
ceden, los beneficios de ingreso en 
las Academias de este Ejército, con 
examen de suficiencia y sin ocupar 
plaza y sin que estos beneficios ten-
gan carácter económico, a don Je-
sús Ginés Martín, como hermano del 
que fué Brigada de Aviación don 
Mario Ginés Martín, muerto glorio-
samente en acción de guerra aérea 
el 26 ,de jul io de 1937. 

Madrid, 7 de mayo de 1954. 

p. n., 

CASTRO DE CARNICA 

Disposiciones de otros Ministerios 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O EJFRCITO 
/ 

DIRECCION GENERAL DE RE-
CLUTAMÍENTO Y PERSONAL 

EJERCIT9 DEL AIRE 

RECOMPENSAS 

Como comprendido en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 
15 de febrero de 1951 (B. O. DEL 
m i n i s t e r i o DEL AIRE núm. 53) y 
reunir las condiciones que determi-

los apartados a) y b) del ar-
ticulo 1.0 del Decreto de este Minis-
terio de 31 de enero de 1945 ("Dia-
rio Oficial" núm. 73), se concede 
M-r de primera clase del Mérito 
^ ' " ' t a r , co.n distintivo blanco, sin 
pensión y pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo, a 
partir de 1 de julio de 1952, al íar-

gentó Radiogoniometrista don Au-
relio García Larraz, por su perma-
nencia en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea y con cargo a 
su presupuesto autónomo,. 

Madrid, 26 de abril de 1954. 

MUÑOZ GRANDES, 

. (Del "D. O. del Ministerio del 
Ejército" núm. 94.) 

CONSEJO SUPFIEIWO DE 
JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Orden de San Hermenegildo. . 

Su Excclcncia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, 
de acuerdo con lo propuesto por )a 
Asamblea de la Real y Mil itar Or-
den de San Hermenegildo, se ha 
servido conceder las' condccoracio-' 
nes pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 

Cuerpos que f iguran en la siguien-
te relación: 

Placas pensionadas con 1.200 pese-
tas anuales hasta fin de ju l io de 
1945 y con 2.400 pesetas 'anuales 
desde 1 de agosto de 1945 en ade-
lante, con arreglo a la Ley de 17 
de ju l io de 1945 ("D. O.» núm. 161), 
previa deducción de las cant idades 
percibidas por pensión de Cruz des-
de !a fecha de! cobro de esta nueva 

concesión. 
\ 

"AVIACION 

Ins^enieros Aeronáuticos. 

Teniente Coronel, aptivo, don Luis 
Romero-Girón J iménez , con anti-
giiedad de 23 de marzo de 1953, a 
partir de 1 de abril de 1953. Cursó 
la documentación el Ministerio del 
Aire, 

Madridv 8 de abril de 1954. 

• MUÑOZ GRANDES • 

ÍDel "D. O. del Ministerio del 
Ejército" núm. 90.) 
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Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or-

'dcn de San Hermenegildo, se ha 
servido conceder las condecoracio-
nes pensionadas que. se indican al 
personal dé las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la siguien-
te relación: ' 

Placas pensionadas con 2.400 pese-
tas anuales, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 ("D. O" nú-
mero 161), previa deducción de las 
cantidades percibidas por pensión 
de Cruz desde la fecha del cobro 

de esta nueva concesión. 

AVIACION 

Teniente Coronel, activo, d o n 
Juan Ortiz Gallego, con antigüedad 
de I de marzo de 1954, a partir 
de í de pnarzo de 1954'. Cursó la 
documentación el Ministerio del 
Aire. 

Cruces pensionadas con 1.200 pese-
tas anuales, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 ("D. O . " nú-

mero 161): 

AVIACION 

Comandante, activo, don Daniel 
Gil-Delgado Casado, con antigüedad 
de 9 de junio de 1951, a partir de 1 

de julio de 1951. Cursó la documen-
tación la Región Aérea Central. 

Cuerpo JuJdico. 

Comandante Auditor, activo, don 
Manuel Valencia Remón, con anti-
güedad de 18 de julio de 1953, a 
partir de 1 de agosto de 1953. Cur-
só la documentación el Alto Estado 
Mayor. 

Madrid, 13 de abril de 1954. 

MUÑOZ GRANDES, 

(Del "P. O. del Ministerio del 
Ejército" núm. 94. 

G H A F I C A S V I K G E N DE L O R E T O 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL DEL MINISTERIO DEL AIRE 

D E L E G A C I O N REG IONAL EN LA MAESTRANZA AEREA DE MADR ID 

S U B A S T A S 

Se.celebrarán en esta Maestranza los días 19 y 26 del actual, a las quince horas, y ambas compren-

den material inúti l de automóviles, motores de avión y eléctricos y diverso. 

Detalles en Junta Liquidadora del Ministerio del' Aire y. en esta Maestranza Aérea. 

Cuatro Vientos, 4 de mayo de 1954.—El Capitán Secretario, Antonio R. Toaron. 

PATRONATO DE CASAS DEL AIRE 

ADQUISICION DE CONTADORES DE AGUA 

Se saca a coricurso la adquisición de 710 contadores para agua, tipo velocidad de 13 mm. , cont sus 

tubos de unión lisos para soldar a tubería de plomo' de '/a " . Los contadores serán de tipo Tavira (tipo V) 

o similar. Serán entregados, en los plazos que se convenga, en la Delegación Local del Patronato en Se-

villa, Jefatura del Servicio de Obras (Tablada). 

Las proposiciones', en papel sellado de clase sexta, acompañadas de resguardo de fianza provisional 

por 6.000 pesetas, se presentarán en pliegos cerrados en la Gerencia del Patroiiato de Casas del Aire 

(caílQ de Romero Robledo, núni. 2, primero derecha, Madrid), en días y horas de oficina, hasta las 

doce horas del 26 del actual. 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales podrán examinarse en las. citadas oficinas del Patro-

nato en Madrid y Sevilla. . , 

Madrid, 3 de mayo de 1954. El Coronel Gerente, 

R I C A R D O M U N A I Z 


